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Visto la necesidad de asignar personal en áreas donde el servicio 
así lo requiere, y 

CONSIDERANDO: 
Que se cuenta con la vacante pertinente, 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10.-Nómbrase transitoriamente personal temporario mensualizado, en el 
período comprendido entre el día 10  de Octubre al 31 de Diciembre de 

2007, al Señor José Felipe RODRIGUEZ, DNI. NO  7.783.416, LEGAJO N° 22062/8, na-
cido el día 10  de Mayo de 1947, de nacionalidad Argentina, con domicilio en la calle 
Héroes de Malvinas N° 1856 de la Localidad de Lanus Este, Partido de Lanus, Código 
Postal N° 1824, quién desarrollará funciones de "Asesor Personal del Señor Intendente 
Municipal" en el Area de la Secretaría Privada, con una remuneración mensual de PE-
SOS UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON CUARENTA CTVOS. ($ 
1.544,40), Categoría 54, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 01, Actividad Central 01, Ofici-
na 201, Prupamiento 9.- 

Artículo 20.-  El nombramiento Temporario dispuesto por el artículo precedente, debe-
rán imputarse a la Partida 1.2.1. "Personal Temporario - Retribuciones 

del Cargo" del Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 30.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Econo-
mía y Hacienda y Privado.- 

Artículo 40.-Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de 
Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias 

involucradas y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. 
Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y 
archívese.- rchívese.- 
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